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Siete años, nueve meses y un día.
Tal es el tiempo, ni una jornada
más, que José Rabadán, el joven
murciano conocido como el ase-
sino de la catana, ha tardado en
purgar todas sus culpas con la Jus-
ticia. A día de hoy, y en concreto
desde la medianoche del 1 de ene-
ro pasado en que los relojes de toda
España anunciaron con doce cam-
panadas la llegada del 2008, este
hombre de 24 años es ya tan libre
de hacer con su vida como cual-
quier otra persona que jamás haya
delinquido. Ni siquiera tiene la
obligación de presentarse perió-
dicamente en un juzgado, ni debe
comunicar a las autoridades dón-
de reside, ni está sometido a vigi-
lancia policial alguna. Es libre.
Completamente libre.

José Rabadán fue condenado a
cumplir ocho años de interna-
miento, más otros dos años de
libertad vigilada, por haber ase-
sinado con una catana a su padre,
Rafael Rabadán Tovar; a su madre,
Mercedes Pardo Pérez, y a su her-

mana pequeña, Mercedes, afecta-
da por síndrome de down. El tri-
ple crimen, que causó una terri-
ble conmoción no sólo en Murcia,
sino en toda España, ocurrió en la
madrugada del 1 de abril del 2000,
después de que durante varios días
hubiese planificado cómo sería su
existencia sin su familia y hubie-
se llegado a la conclusión de que
sería «algo positivo»: para él, por-
que podría hacer con su vida lo
que quisiera. Y para sus padres y
hermana, porque acabarían para
ellos los sufrimientos cotidianos.

Una medida generosa
Aunque la sentencia establecía que
el periodo de internamiento en un
centro terapéutico finalizaría en
agosto del 2006, y que entonces se
iniciaría el periodo de libertad vigi-
lada de dos años –esto es, hasta
agosto del 2008–, esta medida fue
modificada en un auto dictado el 22
de diciembre del 2005. En esta reso-
lución, la juez de Menores, con los
informes favorables de la fiscal y
del equipo técnico del juzgado, le
perdonaba los «ocho meses, menos
seis días», que le restaban de inter-
namiento y se establecía que el 1 de
enero del 2006 comenzaría ya a cum-
plir la pena de dos años de libertad
vigilada. Una circunstancia que se
justificaba porque, tras haber cum-
plido las tres cuartas partes de la
medida de internamiento, se con-
sideraba que continuar con el mis-
mo «puede en estos momentos
influir negativamente en su situa-
ción personal».

Además, para ese momento José
Rabadán, de quien por sentencia se
estableció que sufría «una psicosis
epiléptica idiopática» que le habría
llevado a cometer «un homicidio
múltiple, inmotivado e incom-
prensible», ya había recibido el alta
médica y no seguía tratamiento psi-
cológico ni farmacológico alguno.

Con la rebaja de «ocho meses,
menos seis días» de la pena de inter-
namiento, José Rabadán es total-
mente libre desde el pasado 1 de
enero. Eso significa que ya no está
obligado a residir en la casa de aco-
gida de la asociación Nueva Vida
de Santander, no tiene obligación
de acudir a su puesto de trabajo, no
debe comparecer en el juzgado de
Menores cada quince días, no ten-
drá que volver a acudir a las citas

fijadas por el funcionario encarga-
do de supervisar su condena, ni
estará obligado a hacer cursos de
reinserción sociolaboral.

Ni tan siquiera tiene vigilancia
policial ni debe comunicar a nadie
sus cambios de residencia, sus via-
jes o sus traslados.

Es libre. Tan libre como imagi-
nó que llegaría a serlo cuando aque-
lla madrugada se decidió a empu-
ñar la catana.

El asesino de la catana cumple toda su condena y
queda libre sin tener siquiera vigilancia policial
La juez de Menores, con el informe favorable de la fiscal, le ‘perdonó’ ocho meses de
internamiento terapéutico «para que no influyese negativamente en su evolución personal»

LAS FECHAS CLAVE
F 31 de marzo del 2000: Mata a

sus padres y a su hermana con
una catana y huye.

F 3 de abril del 2000: Detenido en
la estación de trenes de Alicante.

F 5 de abril del 2000: Ingresa en la
prisión de Sangonera.

F 13 de enero del 2001: Sale en
libertad al entrar en vigor la nue-
va Ley del Menor, que impide
encarcelar a menores de 18 años.

F 19 de enero del 2001: La alarma
social lleva a sus propios aboga-
dos a pedir que sea internado en
el centro de menores La Zarza.

F 1 de junio del 2001: Es condena-
do a ocho años de internamiento
y dos años de libertad vigilada
por el triple crimen, al contem-
plarse la eximente incompleta de
enajenación mental.

F 25 de septiembre del 2003: Se
fuga en Elche durante una salida
terapéutica. Es rápidamente dete-
nido. Le caen siete meses de cár-
cel, que no se le obligan a cumplir.

F 1 de enero del 2006: Se traslada
al centro de acogida Nueva Vida
de Santander.

OTROS TIEMPOS. Rabadán, en el juzgado, en el 2006. / V. VICENS/AGM
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No está obligado a
residir en la casa de
acogida ni a decir
dónde viaja
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